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NOMBRE DEL PROPIETARIO 
MUNICIPIO DE CATORCE, S.L.P. 

 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN SU TÍTULO QUINTO, 
ARTICULO 70, FRACCIÓN VL, CON VIGENCIA DEL 01 DE OCTUBRE 2021 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 QUE AL CALCE DICE NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR DE 
CATASTRO Y DESARROLLO URBANO, Y DE ACUERDO TAMBIÉN A LAS 
FRACCIONES    VLL, VLLL, LX, XL, XLL, XXV, XXVL, XXX, Y EN ESPECIAL ATENCIÓN 
A LA FRACCIÓN XXXV. 
EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD TURNADA A ESTE DEPARTAMENTO; DONDE 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA SUBDIVIDIR EL PREDIO QUE ES DE SU PROPIEDAD 
Y QUE ACREDITA CON COPIA DE ESCRITURA O TÍTULO DE PROPIEDAD Y QUE 
ACOMPAÑA CON COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL, PAGO DEL PREDIAL Y 
PLANO. 
ESTA AUTORIZACIÓN SE EMITE CONFORME A LAS DISPOSICIONES EN BASE A LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN ATENCIÓN A 
LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN X, ART. 6, FRACCIÓN I, ART.19, FRACCIÓN II Y EN 
ESPECIAL ATENCIÓN A LA FRACCIÓN XXI, ASÍ COMO TAMBIÉN LAS FRACCIONES 
XXII Y XXVIII, ART 51. 
SE EXPIDE EL PRESENTE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2º FRACCIÓN 
LLL, ARTICULO 5º FRACCIÓN L, ARTICULO XVIII EN TODAS SUS FRACCIONES Y EL 
ARTÍCULO XXXLV Y DEMÁS ARTÍCULOS RELATIVOS DE LA LEY DE CATASTRO DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SE EXPIDE AUTORIZACION PARA SUBDIVIDIR INMUEBLE 
EL INMUEBLE UBICADO EN EL POBLADO DE REAL DE CATORCE, MUNICIPIO DE 
CATORCE, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, UBICADO EN LA ______________, CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:  
 

AL NORTE ___MTS, Y LINDA CON: 
AL ESTE ___ MTS Y LINDA CON: 
AL SUR ____ MTS Y LINDA CON: 
AL OESTE ____ MTS Y LINDA CON:  
CON UN AREA DE: _____ METROS CUADRADOS  
 
 CON AUTORIZACIÓN EN ACTA DE LA _____________ SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CATORCE DE FECHA ____ DE ___________ DEL 
202__. DONDE SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO EN ASUNTOS 
GENERALES DEL ORDEN DEL DÍA, RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS POR NO HABER NINGÚN INCONVENIENTE. 
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QUEDANDO SUBDIVIDIDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 AREA 1: 
 
 AREA 2: 
 
 AREA 3: 
 
 
QUEDANDO ASENTADO EN EL PLANO QUE ACOMPAÑA ESTA AUTORIZACIÓN. 
EL PRESENTE NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O EDIFICACIÓN EN EL PREDIO EN MENCIÓN POR LO QUE SI 
LLEGAREN A REALIZARSE EL PROPIETARIO Y/O PROMOVENTE SE HARÁN 
ACREEDORES A LAS SANCIONES PREVISTAS EN LAS LEYES Y CÓDIGOS QUE 
RIGEN EL MUNICIPIO DE CATORCE S.L.P. 
POR ÚLTIMO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA EL AQUÍ 
INTERESADO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN EL PRESENTE, ASÍ 
COMO LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO SON VERDADEROS, 
CASO CONTRARIO ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE 
CUALQUIER PROBLEMA LEGAL QUE PUDIERA PRESENTARSE RESPECTO A LA 
PROPIEDAD O DERECHOS DE PROPIEDAD DEL PREDIO REFERIDO. 
SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS USOS QUE AL INTERESADO CONVENGAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
_________________________________________ 

ING. JOSE ROSENDO AVILA ZAMORA 
DIRECTOR DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO 

 
C.C.P. ARCHIVO  


